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mada la Venecia del Norte. 

EL PODER PUBLICO y LA VIVIENDA EN HOLANDA 
SECCION DE INFORMACION DEL MlNISTERIO DE LA RECONSTHUCCTON Y DE LA VIVIENDA 

A) INTRODUCCIO 

Despué de un período de comple
ta abstención gubernamental en cuan
to a la vivienda-lo que ha desem
bocado inevitablemente en las malas 
condiciones de los pisos-, se adop
ta la Ley de la Vivienda de 1901. 
E ta es la Jey que ha regido siem
pre los asunto s de la Vivienda y del 
Urbanismo. Bien es cierto que en el 
tran cur o de los años han sido pro
mulgadas otras leyes que también se 
ocupan de esta materia ; pero éstas 
tienen un carácter temporal y están 
basadas en las circunstancias extra
ordinarias de la posguerra, o bien 
no se refieren sino a un a pecto de
terminado de la cuestión. Por tanto , 
son de importancia secundaria, aun
que en el resumen que sigue no de
jamos de dedicarles alguna atención. 

No obstante haber sido modificada 
varias veces la Ley de la Vivienda, 
en líneas generales, ha quedado 
siempre siendo la misma. Sin em-

bargo, en estos últimos tiempos se 
ha dejado sentir la necesidad die 
tener una reglamentación legal en
teramente nueva, y a este objeto es 
preferible desglosar, en do leye 
distintas, la vivienda y el urbanis
mo. Con vista a una modificación 
tan vital se han tomado ya la n e
cesarias y previas medidas. De to
das formas pasarán todavía dos o 
tres años antes que la nueva regla
mentación entre en vigor. Mientras 
tanto, es la Ley de la Vivienda, de 
1901, la que regirá en esta materia. 

B) BREVE SUMARIO DE LA RE-
GLAME TACIO LEGAL 

PRESCRIPCIONES PARA LAS NUEVAS 

co STRUCCIONES y PARA LAS vrVlE 

DAS EXISTENTES 

Ordenanzas sobre las co11slrztccio11es 

En cada Ayuntamiento hay una 
ordenanza sobre las construcciones, 

promulgada por el Consejo Comu
nal. Esta ordenanza . impon e exigen
cia mínimas a la que deben suje
tarse las ·viviendas a construir. Las 
ex igencias comprenden el tamaño y 
el u so de la viviendas, las dimen
siones de las habitaciones, la cons
trucción de cimiento , muros, teja
do•, etc., el arreglo de los cuartos 
de aseó, el sumini stro de agua, las 
precauciones a tomar contra incen
dio y humedades, la evacuación de 
agua . ucias y ha uras, el aprove
chamiento de la luz del día , del 
aire, etc., etc. 

Igualmente, en cuanto a las vi
vienda existente , la ordenanza es
tablece co ndiciones que, evidente· 
mente, son menos rigurosas que pa
ra las viviendas nuevas. 

Permisos de co11strttcció11 

A fin de hacer efectivas las regla
mentaciones de las licencias de cons
trucción, la ley estipula que e pro-



• Ro,terdam, por las enormes destrucciones que sufrió clu.· 
rante lct guerra, se encuentra en condiciones de instalar, 
en el centro de la ciudad, un sistema de calefacción mu· 
nicipal. La red general ya ha sido inaugurada. Desde 
una central que .muestra esta fotografía , establecida jun· 
to al canal Delftse Vaart, se alimellta dicha red . Al fon· 
do, las oficinas centrales de Correos y el Ayuntamiento. 

Vista aérea de la zona Sur , de 
moderno trazado, en 'Amsterdam. 

hibe construir sin dichas licencia . 
El Ayuntamiento otorga el oporlu· 
no permi so, pero olamente cuan
do el p,lan d con lrucción responde 
a las prescr ipciones e tablecidas pa· 
ra el mi smo. De pués, el permiso d ~ 
con lrucción protege la ordenanza 
sobre las co11 truccione 

Vigilc111ci<t del edilicio . 

Para pod er confrontar los planos 
ele construcción con la li cencia y 
ejercer al mi mo ti empo Ja debida 
vigilancia sobre la puesta en mar
cha el e lo plane de conslru cción , 
e incli spen able disponer de un ser· 
vicio técni co. Por ello la l ey estipu· 
la que en cada Ayuntami ento ha
ya uno o vario fun cionarios en· 
cargacl~ s de e las funcion es. Estos 
fun cionarios se nombrarán por el 
Con ejo Comunal, y estarán al servi
•·io el e la municipaliclacl. Les in cum
be, igualmente, ejercer la vigilancia 
sobre .las viviendas existentes. Cons· 
tituyen, a la vez, el servicio muni
cipal J.e in pección y ele supcrvi gi· 
lancia de la co nstru ·ción . 

Mejoramiento de la vivif.Jub. 

Las medidas señaladas más arriba 
garantizan uficientemente la nueva 
vivi enda para que responda a l as 
exigencias razonables . Por otra 1> ar· 
te, ¿cuáles on las previ iones Lo· 
madas relativas a la vivienda ex is
tente? 

La primera consiste en la cli sposi· 
ción .legal ordenando a la municipa, 
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lidad el exam en de los pisos que es· 
tén en malas condiciones. Si com· 

· prend e que hay medio de remediar 
estas anormalidades, entonces comu· 
nicará al propie tario la obligación 
en que se en cuentra para tomar las 
medidas necesaria encaminad as a 
ello. El propietario quedará obliga· 
do a dar inmediata ejecu ción a e ta 
orden , al menos que prefiera d esocu· 
p ar el piso. Si no está conforme cor¡ 
la orden y si gu e habitando el cuar· 
to , la municipalidad podrá obligar a 
que se tomen las medidas cc;mdu cen
tes a tal fin , y lo s gastos que se oca
sionen correrán a cargo de los pro 
pietarios. 

lnlwbitabilidad. 

Cuando una vivienda es tan mala 
que resulta inhabitable y que, por 
supuesto , no pueda ser mejorada, de·
berá ser declarada inhabitable por 
d ecisión del Consejo municipal. En
tonce~ se pondrá un avi so en la · 
entrada calificándola como t l. Des
d e el día en que este aviso sea co
locado no podrán instalarse nuevos 
inquilinos, y lo s antiguos deb erán 
abandonarla en un plazo de seis me
ses. 

Vigilancia a e iercer sobre las muni
cipalidades 

Como se desprende de lo que an
tecede, la ley hace r esponsables a los 

Consejos municipales de la solidez 
d e la construcción. No obstante, es 
necesario que haya algunas garantías 
para que las municipalidades desplie
guen la actividad n ecesaria para que 
fun cionen en la forma deseada. 

Esta vigilancia se confía, en primer 
lugar, a lo s poderes provinciales. To
das las resoluciones del Consejo mu
nicipal . tendentes a paralizar o mo
dificar la li cencia de construcción re
quieren la aprobación del poder pro
vincial. Esto se aplica igualmente a 
las resolu ciones de inhabitabilidad. 
El poder provincial posee otras fa
cultades aun p ara asegurar que en 
las municipalidad es todo se lleve por 
el buen camino. 

El propio Estado ti e~ e algun as fa. 
cultades · relativas a las municipali
dades . En tod as las provincias hay 
funcionario s del Estado , a saber : los 
inspe<;tores gubernamentales de la vi
vienda, que velan sobre la. observan
cia de la ley. Cuando el inspector del 
Gobierno encuentra en tal o cual Mu
nicipio casas f!Ue rc>clam an una me
jora o la declaración de inh abitabi
lidad , podrá ponerlo en conocimil!11· 
to de la municipalidad . Si la muni
cipalidad cleja correr las cosas sin 
actuar eficazmente, el inspector po
drá pedir la interven ción del poder 
provincial. 

El poder provin~i al podrá inte rve
nir igualmente cuando , en algun a 
municipalidad, .la organizac1on clel 
servicio de la construcción y de la 

Eswdio comvarativo de ver/iles de' calles : 1, Blcwk, 
Rotterclan ; 2, Verlengde Blaak, Rotterdam ; 3, Cam{Jos 
Elíseos , París ; 4, Boulevard Station, Rotterdam ; 5, W est· 
ersinge l, Rotterdam; 6, Nueva calle .,comercial , en Rot
terclatn ; 7, Boulevarcl Massa , en Rotterdam ; 8, Cool
singer, en Rotterclam ; 9, Broaclwar_, en Nueva York . 
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inspecc10n dejen que desear. El Go
bierno puede igualmente ir hasta obli
gar, a un ~rupo de municipaliclacl es, 
para arreglar en común el servicio 
de la construcción y de la inspecc.i.>n. 

Intereses de los {Jro{Jietarios 

Se han tomado di sposiciones para 
aoegurar l!Ue los intereses de los pro
pietarios de inmuebles no sean deja 
dos ele fado. La prin cipal de estas dis
posiciones es que los propietarios po
drán apelar al poder provincial cuan
do crean que su casa ha sido eqai
vocadamente declarada inhabitahle. 

EXPROPIACION 

Para la demolición de ·chozas, pa - ··: 
r a la ejecución de los planes de com- 'I 
trucción y la realización de un plan .. ! 
de extensión- del cual ln blaremo s 
seguidamente-, las municipalida.'les 
deberán poqer di spon er de terrenos, 
construídos o sin con struir . P ero los 
propietarios no es tán siempre dis
puestos a vender su s propiedades al 
Ayuntamiento, o pid en precios ex
cesivos. Por esa causa, la ley hace 
posible, de manera sencilla, expro
piar estos bienes inmuebles si ello 
representa un interés para los ahj2 · ,;, 
mientos populares o para el ur'ba
nismo. 

La expropiación se h ace mediante 
una resolución clel Consejo ni.unici
pa.l , l!Ue debe ser ~probada por c>l 
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N uevas v iv iendas pa· 
ra la clase obrera 
en A rnh em , capital 
de la prov incia de 
Giieldres. 

Gobi erno . Lo propi etario pu d n 
pre entar sus objecione previ as M il· 

tra dicha r olución. 
En ca o d expropi ación, serú 

juez quien reten ga el importe el e la 
indemnización. 

co 
o 

D 
CIE· 

Aso iaciones de construcción 
de iviendas. 

La fundacion c , a ocinc iones y O· 
·i d ude anonnna cuyo objeto ea 
olumente ervir lo inter s de la 

vivi enda popular, podrán ser recono· 
cicla como tal e . P ara poder obtener 
esta calificación, ne ' e ario qu • u 
e tututo y un determinado núm ro 
de pres1·ripciones garanticen qu no 
persiguen otro objeto que Ja mejora 
de la vivienda, y que los inter s 
per onal es serán eliminado . 

La muni ipalid ad podrá prestar . u 
ayuda fin anciera 11 tales a ociaciones 
de con trucción para la ejecu ·ión de 
plan s ele edific·ación. t;sta ayud a 

<'Onsistirá , en primer lugar , •n fuci· 
litar o garantizar préstamos de fon· 
do con int rés para fin anciar l a corn· 
pra de solare y la construcción ele 
viviend a . Lo préstamo para com· 
pra de t rreno son g neralmente 
reembolsable en setenta y cmco 
años y Jos de construcc ión de vi
viend as generalm nte en cin cuent a 
años. 

Aparte d e to , la muni cipalidad 
podrá acordar contribucion e anual 

Viv i endas d e 
construcción sis· 
temática en Rot· 
t erdarn Ove r· 
scliie. 
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¡>ara subvenir a los ¡;a tos de la ex· 
plotación inmobiliaria. En circunstan· 
l'ias normales, esta interven cione fi. 
nant'ierus se limitan al caso en que 
las viviendas construidas ocupan el 
~ itio de casas demolidas. En las ac· 
tu al •s circunstancias de posguerra , en 
que el precio de las construcciones 
e ex(· sivamente elevado, toda Ja 
obra de las asocia(·iones el e edifica
ción será ubvencionada como queda 
dicho . 

Por parte del Gobierno las mu· 
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nicipalidade quedarán obligadas a 
cumplir la tarea que les ha siclo asig. 
imela por la ley. A este objeto, el 
Estado concederá a u vez préstamos 
a Jo · Ayuntamientos o bien tomará 
u su enta la totalidad o una parte 
ele la contribuciones fijas anuale . 
Por regla general , el Estado pagará 
la mitad ele Jos fondo s asignados pa· 
ra viviendas con truídas en lo luga
res demolido o obstante, e el 
Estado quien oporta la totalidad el 
contribucione de la posguerra .. 

Viviendas mo
denws e1i A m s· 
terdam para la 
clase obrera. 

Los préstamos ele fondos no son 
nunca acorclaclo directamente por el 
E taclo n lus asociaciones ele construc· 
c ión ele viviendas_. E la municipali
dad quien, en esto, ele empeña siem
pre el papel de intermedi:irio, co
rriendo a su cargo lo rie gos. 

Construcción de v iviendas de 
ex plotación comunal. 

Los propios Ayuntamientos podrán 
construir viviendas. En e te caso, el 

uevas viviendas 
pc1ra la clase 
obrera en una 
población rural 
holandesa 



Jlivlendas de la 
posguerra pura 
obreros. Rotter
dam. 

Estado le proporciona Ja misma 
ayuda finan ciera que la que e au
toriza a los Ayuntamientos como ·in
tennediarios para las asociaciones 
de con trucci.ón de vivienda . 

Construcción de vivienda 
de explotación privacla. 

En razón a los precios excesivos 
que alcanza actualmente la con truc
ción y a la imposibilidad de con ·. 
truir viviendas populares que ten
gan un equilibrio finan ciero de ex-

Bloque de v i
v iendas «Pax» 
con el molino 
cr.De oord>>, oue 
quedó a salvo 
durante el bom· 
bardeo de la ciu
dad. 

plotación, una ley de circunstancia 
ha abierto la po ibilidad de ubven
cidnar igualmente la co n trucción 
privada, creándo e a este efecto un 
sistema llamado de prima. Las per o
nas que de een co nstruir vivi endas 
podrán recibir del E tado una pri
ma de constru cción. En general, los 
pi o no podrán exceder ele una di
men siones del orden el los 350 me
tro cúbico , siendo el E tado el que 
fija el alquiler. En la eje ución el e 
esto proyecto , Jos Ayuntami ento 
desempeñan el papel ele organi mo 
consuJtivo 

Co11stru.cció11 ele vi
viendas propia .~. 

Generalmente, las mecliclas legale 
se han limitado a favorecer la cons
trucción el e vivienda ele alquiler. 
E cierto que alguna muni cipalida" 
des han previsto medida 1>ara es
timular la con tracción de Ja vivien
da privada propia. Ello no ha ido 
ino para proporcionar vivienda en 

propieclacl a lo campesinos median
te una ley ele 1918. o ob tante, e . 
ta ley tiene, por encima de toclo, 
una tend encia social y agraria. Tien-
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de n reforzar la itu ac1on económi· 
ca de ]os obreros agrícolas, permi
tiéndoles, con ayud a de las autorida
des públicas, entrar en po esión de 
tierras laborables pro1l ias y a con s
truir en ellas una casn. 

Durante el curso de los a:iios, la 
ley para los obreros agrícolas, a que 
nos referimo , ha colocado a muchos 
de estos · obreros en condi ciones el e 
m ejorar no olamente su ituación 
económica, sino su aloj amiento. o 
obstante, y debido al alza anormal 
de los precios de la con trud :ión , la 
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ley no ha siclo aplicada de h echo 
después ele la guerra . Al igual que 
todos Jo propietarios ocupantes fu. 
hu·os, lo obreros agrícolas que de
seen con struir e una ca a propia se 
ven obli gados a recurrir al sistema 
de primas arriba expresado. 

Organización de la tarea del Gobierno 

Para asegurar el cumplimiento ele 
.la tarea del Gobierno relativa a la 
viv~enda, se ha creado una Dirección 

} ,. 

Grupo de v ivien
das en Rotter
dam · Kralingen. 

Central de la Vivienda, a las órde
nes del ministro de la Reconstruc· 
ción de la Vivienda . A esta Direc· 
ción están adscritos los inspectores 
de Estado de los que se ha hablado 
anteriormente. La Dirección Central 
prepara las leyes gubernamentales, 
ejerce la vigilancia general de la 
puesta en marcha de las reglamenta
ciones de los organismos inferiores 
de dirección e interviene en las pe
ticiones de ayuda financiera para la 
construcción • 

Al lado de ello hay un Consejo de 

Comtrucción de 
casas prefabrica
das en Rotter· 
clam, doncle por 
primera vez en 
Holanda se utili
zó este sistema. 
Las vigas de hor
migón, lcis fa· 
chadas, los for
jados de piso, 
son colocados 
mediante una 
grúa · especial. 
para proceder a 
su montaje. 



Ja Vivienda que está en contacto con 
el Gobierno en lo relativo a las cues
tiones genera les en el orden de la 
vivienda y que agrupa las principa
les organizaciones que operan en este 
terreno. 1 

DISPOSICIONES CONCER IENTES 
AL URBA ISMO 

P l a n e s de ensanche 
de las mtlnici¡1alidades . 

Entre las disposiciones relativas al 
urbanismo que figuran en la ley de 
la vivienda, la más importante es 
aquella por la que lo s Ayuntamien
tos con más de 10.000 habitanLes, y 
aquellos cuya población haya au
mentado luna quinta parte durante 
los último's cinco años, deberán te
ner un plan de ensanche . lguahnen
te, otras podrán estar obligadas a 
ello por el poder provincial. E te 
plan se establecerá por el Consejo 
municipal y los intere ados podrán 
exponer sus objeciones previa,s. 

El plan deberá describir detalla· 
damente )os terrenos afectados so
bre los qúe (en el curso ele los pri
meros años) vaya a extenderse la 
edificación. Por lo demás, bastará 
que el plan determine, en grande 
líneas, la afección ele los terrenos. 

La licencia de construcción men· 
cionada en fa página primera será 

A11isterdam. 

la que protegerá el plan ele exten· 
8ión. o podrá otorgarse nln guna 
autorización para lo plane de con . 
trucción que no est" n en armonía 
co n el plan el e en san~he. · 

En cuanto a la organización de la 
labor u(banística de los Ayunta· 
mientos, la ley no conti ene estipu· 
laciones. Para la redacción el e los 
planes, los grandes Municipio s ·e 
valdrán de urbanistas propios, en 
tanto que los má pequeño deb · 
rán recurrir a lo - erv icios de espe
cialistas privados. 

Las municipalidade e tarán bajo 
la vigilancia clel poder provincial, 
igualmente, en materia de urbanismo. 

Planes regionales de ensanche. 

El establecimiento de los planes 
regionales ele en anche se confía al 
poder provincial. E tos planes tienen 
por objeto reglamentar la afección 
de las tier ras en relación con lo in· 
tereses regionales o supracomunale 
que estén en juego . 

En general, lo s planes regionale 
no comprometen directamente a l o~ 
ciudadanos, lo que sí e l caso ele 
Jos planes municipales, pero erá ne· 
cesario que la norm as generales de " 
e ·tos plane ean incluíd a en los 
planes municipales. Los planes re
gionales requieren la aprobación clel 
Gobierno. 

Caclu provincia el bení di poner de 
un ~crv ido de urbanismo. 1 mismo 
tiempo será n ce ario ~u di ponga 
ele una Comisión consultiva perma
nente en la que Jo diferentes ec to· 
1·e clel urbanismo (vivienda, agri u l· 
tura , inclu 'tria, recreo, circula ción , 
etcétera) e tén r pre entado por ex· 
¡¡ertos. 

Planes nacionales. 

Finalmente, ln l y cono\·e Jos pla· 
nes nacional ' s que se han creado en 
relación con los intere ,e · nacio nale . 
Las norma general el e ·tos plane 
repercut n igualmente en lo plane, 
de en-anche 1;onrnn ale , siendo el 
Gobi rno quien establece los planes 
na 'ionale . 

El Com ité cl el Pla n acio rrn l se ha 
creado en virtud ele una ley. También 
aquí hay una Co misión permanent e 
en la que stán representados todos 
los mini L rios interesado . 

Quedará por el Jnoment o a resultas 
ele las ¡¡o ibiliclacle prácticas un plan 
com1>leto ~ue abarqu la totalidad del 
terr itorio holanclé . En lo primero 
ti empos nos con tentaremos on e ta· 
blecer cie1·to núniero de !>lan de 
conj unto que remecl.iarán, sobre el 
plan nacional, un a parle determina· 
cla clcl aprovechami nto del e pacio: 
circulación na 'iona l, zonas de re· 
creo , etc. 
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Zorlas de la ciudad de R otterdam antes y después del 
bombardeo por la avirtción nlemrm a, en m oyo de 1940. 

DE RROLLO E LA 
DE L J lE 

D •sel • la l'rt:ac ion J e lu 1 y ll Ju 

DI PO IUll. IOAIJ DE Vt v rn DA 

Vi vi nda el 1901, In rond ic ione de 
Ju vivi •nda holund e"a han m jorado 
conoid rablem nte. nu simpl Olll· 

puruci ón de Ju,. vivi nd a8 en 1899 , 
1930 y 19.J,7 lo po nen n vicl en in. 

s ~:cú El, NÚ MERO DE l'I EZA 

iim. ele piezas T anto por ciento del total ele vi viemla 

p1,>r vi ienclu 1899 

] 28,3 
2 30,7 
3 17,6 

1 ó 5 15,3 
6 ó n1 á ~ 8,1 

100,0 

Por el ·xum ·n de sh1 , 1· ifras pu • 
de apr •d a rs que e l núm ro el i· 
vie ndn con una o d os Jl i zns b aju 
d r 59 por 100 en 1899 a 10, 1 p r 100 

1930 1947 
--------

7,4 2,2 
14,5 8,2 
16,3 11 ,<I 
36,5 41 8 
25,3 36,4 

100,0 100,0 

en 19-l?. P o r •I contrurio en e>Le 
mi i,1110 período, el número de r uar
lO> t·on ruatro o más pieza> sube 
d 23,.J. por 100 a 78.2 por l OO. De 

toda maneras, en las cifras el e 194 7 
hay un a laguna en e l uaclro , pue 
no reAe_ian la penuria de Ja vivien· 
da provocucla !lOr Ja guerra. Parte 
el e estas viviend as existentes en 1947, 
el 13 por 100, e taban habitadas por 
más el e una familia. Por lo tanto, 
la propia guerra no ha podido im· 
pedir que la ituac ión actual de la 
vivienda ea me_ior que la existen
te n 1899 . 

H olanda uenta con más el e cl o mi
Jlone ele viviend a . Durante el cur -
o de la guer ra fueron de truícla · 

80.000, grav mente afectadas 40.000 
y ligeramente a i 400 .000. La i!asas 
ligeramente afectada han siclo ya re· 
repar ada . Desde el catastro de la 
viviend a en 1947 se h a visto que ha
bía aún 7 .156 ca as gravemente da· 
ñada . De ste núm ·ro , 5.166 han 
_ido ya puestas en uso, 401 han si
do cl emolicl as y 664 destinadas para 
otro fines. P u el , por tanto , ai;e· 
gurarse que la re,taurarión el e los da. 
ño ele guerra ·au ado a la vivien-



da ha quedado termin ada, 1>or así 
decirlo. 

Lo peor ha sido que la guerra ha 
paralizado por alguno años la cons
trucción, lo que ha provocado 1111a 
gran penuria de vivienda , en razón, 
sobre todo, con el rápido crecimi en
to de nuestra población. El défi cit 
de la vivienda se e Lima en es te uw
mento en 250.000. Actualmente, lo s 
progresos de la con trucción on la
les que se va di minuyendo di cha ri
fra , y egún las previ ione se logra
rá Ja. estabilización en 1960. 

El ritmo de la con Lrucción, que en 
el período de 1930 a 1939 alcanzaba 
una media de 40.000 ca as por año, 
se cifra como sigue : 

En 1946 aproximadame!lle ... 
En 1947 )) 
En 1948 » 
En 1949 » 

Vivien· 
das 

2.000 
9.000 

36.000 
42.000 

y, según toda probabilidad , sobre
pasará en 1950 a las 45 .000. 

EXPLOTACIO 1 'MOBlLI RIA 

Una esladí tica efectuad a en 1947 
ha demo .trado que, egún la forma 

Habitada por l propietario ........ ... . 
Vivi endas ele servicio .... ...... .. ..... ... . 
Viviendas ele explotación 1>dvada .... .. 
Viviendas explotada por a ociacion es. 
Viviendas ele explotación comunal.. . 
Viviendas perteneciente a estableci-

mientos ele benefi cencia ...... .. ...... . 

Asociaciones de construcción 
de ·viviendas . 

Hay en la actualidad má de mil 
asociaciones de construcción que ex
plotan en conjunto má de 20.000 vi
viendas. De las vivienda terminada 
en 1949 las aso iacione han ·onstruí
do el 32 por lOO. La primera aso
eiacione se fundaron por la per o
na que tenían una preo upación so-

de explotación, lo di sponibilidad de 
viviendas holand sa ·c di tribuye 
como sigue : 

Número Porcentaje 

573.871 28,0 
35.594 1, 7 

1.178,365 57,5 
189.282 9,2 

67.000 3,3 

5.891 0,3 

2.050.003 100,0 

ial y de eaban , sinceramente, ocu
par e el e c¡ui éne eran meno afor
tunado . La 11 ociacione ubsiguien
les ban sido reada , generalmente, 
por obreros, y 1 ienen por objeto 
construir viviendas en beneficio el e 
u miembro . E ta asociaciones 

obrera , que en ·ierto moclo tienen 
el arácrer el cooperativas, son ac
tualm ente la má numerosa . 

La forma de explotación ele la vi-

: 



vi nrlas e tá treclrnmcnte ligada n 
la cae tión de abcr i pertenece a 
una asociación intereoada in fine lu
crativos o a una aso ·iación obrera. 
Ello depende, al mi •mo ti mpo, de 
la im_portancia d e la propi ·dacl in· 
mobiliaria. En el ca mpo hay a ocia· 
ciones que no xplotan más de di •z 
viví ·ndas, y ·n la · que el trabajo ad
mini strativo, comprendí ;nelo e en él 
el cobro el alquil re. , s hace por 
mi embros ele la ofil'ina en uo hora · 
libr s. Lo patrono local s se en1·ar. 
¡;an de los trabajo el conservac·ión. 
Por el contrario, hay en e ta ciuda
d s, im¡>0rlunt a oeiacion b que po· 
seen má de 3.000 viví ndu . Onlina· 
riam ·nte clioponen d • un p queño 
equipo d peroonal csp 1·i11lizaclo qu 
admini tru sus int reses y que se Ol'll· 

pu d la inoportanl 1·uesti ón d • la 
1·onservación ele Jos ·difil'ios. 

En cuanto n ln usoda!' ion obre-
ras, los inquilino · on, por r gin g ·· 
neru l, obrero> honra<IOb y que a me· 
nudo forman, por det· irlo así, lo 111 •• 

jor el la poblución obr ·ru. El pugo 

del alr!uiler y la forma el e oruparión 
no conotituyen problemas. título 
de ejemplo de una explotación in· 
mobiliaria ideal , citaremos una a o· 
ciación obrera d moterclam que ex· 
piola cerca ele 4.000 viviendas. Lo 
miembro,, del omité provienen de 
lo medios d'll movimi ento sindica l, 
y cada uno de ellos posee conocimien
to espec·iale r lativo a Ja vivien
da. El conjµnto de ca a se reparte 

11 gru¡ o· el e 400 a 600. En cada 
uno 1lc e;tos grupos los miembros 
inquilino• · li ~cn de su seno una 

0111 isión ele inquilinos, que cla avi
so y preota ayuda al Com ité de di
r e..ión, mediando en las diferen
t•ias ntrc ocu1>antes, organizando 
l'O nfcr ncia>,, •!<'. Después hay an 
111i •mbro el ·I pcr,,onal que vive en 
rncla uno ele los conjuntos, quien , 
los clos primeros díus de la ema
na, 1·o bra a lo · inquilinos para ocu· 
parsc, durunte e l r • to de los día 
laborabl ,,,, •n las peq ueñas repara 
r ion s que huya n de hacerse. Los 
trabajos importante> de con ·crvación 

se efectúan por un equipo central 
el e miembros (rarpinteros, albaiíi· 
les, pintores, etc.). Este sistema fun
ciona de una forma muy económica. 

Las asociaciones in fin lucrativo 
albergan por lo común grupos ele fa. 
milias que se encuentran en un gra· 
do más ba io de la escala social, obre
ros no caÜficaelos, antiguos habitan· 
te el e chozas o similares. Su tarea 
es más clelicada, y a ella no s referi· 
remo después. 

Viviendas de explotación 
comwwl. 

Los Ayuntamiento s explotan ac· 
tualmenl e unas 100.000 viviendas. 
Entre las viviendas cuya construc· 
ción se terminó en 1949 hay un 4·0 
por 100 construidas por cuenta el e 
la · municipalidades. En mu('hos ca
sos la ex¡>lotación ele viviendas mu· -
ni cipales se confía a- un servicio co · 
munal que depend e directamente de 
la muni cipalidad. A menudo se crea 
con estas miras un organismo más 

En sus urígenes, el urbn11is1110 com e11zó en Amsterclam en el Dam, 
plaza ce11tral situnda cerctz de lci presct (« dc111rn) , sobre el A 111s1el, 
alrededor de lo cual se organizó la ciudad, como indican los grá· 
/icos adi111110 . Actu,,l111 e11te, el Dam es mí1i el corazón de A mster· 
<!am. ( Foto K. L. M.) 



La m aqueta correspon
de a una ciudad jardín 
de A m sterdam, sobl"e fo 
orilla septentrional clel 
lago. En lct «foto » se 
ve la gran playa y u110 

de los centros de de
portes náuticos. El gru
po ele eclif icios de doce 
pisos, al borde del la
go, proporcio11 ~rá ,. ¡,. , 
inquilinos unas vistas 
nwgníf icas. 

o menos ~utónomo , cuyos dir igentes 
son n ombrados por la muniripaliclacl 
o aetúan como delegados de ésta. 

En general , los Municipios cons· 
lruyen con prefe rencia casas para los 
mi smos grupos ele población , como 
lo hacen las asociaciones sin fin es Ju. 
crativo , clejanclo a .las asociaciones 
obreras el cuiclaclo el e los obreros ca · 
lifi cacl o . De todas maneras, en estas 
reglas hay mu cha s excepciones, ocu
rridas sobre tocio en el p eríodo ele la 
po guerra. 

V ivienclas para grupos espe
ciales ele la población. . 

La producci ón de l a constru cción 
el e la posguerra tiende a recuperar 

V is ta ele la mnq ueta el el 
plan Zuieler A m stelka· 
ncwl {1940) para los 
nLLevos barrios residen· 
ciales, al sLLr ele la ciu· 
liad. A bajo, y a la de· 
reclrn , el Banco de e· 
guros · ociales del Es· 
tado , que se publica en 
este número, y e l par· 
que Beatrix, a la iz · 
quierda. 

el 1•amino p rcl id o. Las nu evas vi 
vi endas e des tin an en primer lugar 
a las famili as q ue, en cuanto a ou 
vivi enda , no son demasiado ex igen· 
tes y a Quienes e necesari o a lojar 
el esde el doble punto el e vista social 
y económi co. Son , en primer lu gar, 
las famili as de buenos obreros. l:'or 
el m omento no re ulta del tocio po· 
sible ocu9arse mucho del reempla· 
za miento el · caoucas ni , consecuent •. 
mente, el e la vivienda ele los anti· 
guos habitantes de la mismas. Esta 
observación se ap.li ca igualmente a 
las famili as ll amada insocinbles. En · 
primer lugar , es necesario ayud ar a 
los bueno obreros !'On objelo el pre
venir Que a causa ele su viviend a 
poco ati fac lori a se vuelvan in801·ia-

bla . La construcc oon el viviendas 
especia les para el a lojamiento de sol
teros o viud os, que exigen re la1iva
m.cnte más gastos y un volumen el e 
con,,tru t· ción mayor que para las vi
viend as normales, queda demorada. 

V ivienclns para matrimonios 
ele celad ovanzrulo . 

Desele antes ele la fl' uerra ha sido · 
obj ·Lo de atención e l -;.l ojamienlo ele 
lo matrimonio ele edael avanzada. 
Las condi c ione hi giéni cas ac tuales 
han aumenta<l o u número, y la 
pensión el e reliro ele vejez estimula 
su tendencia a la persi tencia ele es
los matrimonios. 

H ay muchas asociac iones de cons· 
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fruccí. in y municipaliclacle que ex· 
piola• . las vivienda especiales para 
matrimonios el e ecl acl avanzada. En 
e llo pr ·sid un senticlo ele clesl·entra· 
liza<"i ón, s el e ·ir , qu e las vi vi nclas 
i. agrnparún en pequeño núm •ro. 
Con esto se obtie.n • una feliz mez
d a d e persona v•eJa y jóvenes y 
niurhos viejos tendrán la ventaja el e 
vivir 1>róximo a u hijos y nietos. 

En estos último tiempos han 
co n truído algunos co njuntos el e ca
s;1s, ag rupando t· ie rto número d i' 
viviencla pura matrimonios de edad 
avanzada alrededor de un centro de 
hospitalizal'ión. En este centro e han 
pr ·v i ·to pequeños departamentos pa
ru los matrimonio. el edad avanza. 
da qu ·· no e encuentran con íuerza 
pum vivir en familia, como asimis· 
mo para p ·rsonus olas. El per onal 
adscrito u e t.e entro pued , en ca o 
ncce ario, prestar u ayuda a la fa· 
milias ele las vivienda vecinas. Be 
a<¡uí una solución que hu parecido 
ad mirubl . 

Lo que precede e r ·fiere exclu i
vamente a lo que se hace el nl,ro del 
ruuclro ele lu l y ele In Vivienda, e 
decir, a las dispo icione cuyo pun· 
to cardinal e la vivienda. Excu ado 
es decir que ademá ele e to han 
tomado la oportuna medida en Ho. 
land a para a egurar la asistencia a 
los and unos n gen ral. 

Viviendas para familias so· 
cialm e11te mal aclapwdas. 

Muchos Municipio y a o iaciones 
ele construcción han con truído, prin-

ipalm •nt untes de la guerra, con
juntos ele casa destinada particu
larmente a la familia o ·ialmente 
mal adaptadas. e nti nde por ello 
la fnmilin s incapaces ele habitar 
convenfontemente una vivienda, 
decir, los malo pagaclore d su s 
alquilere o lo que no cumplen u 
d •bercs como inquilinos. ,Por regla 
general , son antiguo habitantes de 
casuchas, pero que e necesario co· 
lota rlos n otra parte, entre las fa. 
111ilia ' Conómicamente débiles. 

El tipo ele vivienda para e ta fa. 
milias no clifier ensib.lemente del 
tipo de vivienda de tinada a las ía-
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milia normales. En general, en cuan
to al acabado ele e ta viviendas, e 
ti ene principalmente en cuenta la so
lidez, evitando una construcción su · 
ceptible de er deteriorada fácilmente. 

Lo alquileres son g neralmente al
rededor de un 20 por 100 inferior a 
.los de la viviendas ordinarias, gra· 
cias a la contribución el e la aulori
dacle a los gastos de explotación. 

olamente la famili as cuya renta so
brepase de seis a siete vece la tasa 
del alquiler pagarán proporcional
mente más. 

La vigilancia obre la forma en 
que esta vivienda son ocupadas es 
muy estreclu. Siempre que sea po i
ble, esta vigilancia e confiará a una 
inspectora al ervicio ele la munici
palidad o de l a a ociación ele co ns· 
trucción intere ada. La tarea de tal 
in pcctora es la siguiente : 

a) Informe sobre la familias que 
oliciten una casa, el ección ele 

los futuro inquilinos y cuida
do para .la adecuada adjudica· 
c·ión de las vivienda . 

b) Cobro de lo alquileres, qu e se 
efec tuará , a ser posible, por Ja 
propia in pectora. 

e) Vigilancia obre la forma en 
que los pi os son habitado 

Generalmente, la in pec toras de la 
vivienda han recibido una ed ucación 
e pccial en una de las e cuelas de 
Ja obra ocial. A1n1rte d · su conoc i
m i e n t o profesionales, compren
de también la ge tión administrativa 
y algunas nocione técnica , por lo 
que e tán al corriente de la rela
cione ociales, el e las leyes , ocia les. 
de In ciencia familiar , de la higiene. 
Por Uo e tán en condiciones de fa. 
cilitar ayuda e información a .los ha. 
bitnnt s que hayan caído en clesgra· 
cia. Por otra parte, e nece ario que, 
a es te objeto, e impongan restric
ciones y envíen a lo ' inquilinos, en 
la medida de .lo po ible, a los orga
ni mo especialmente encargado del 
cuidado ocial y e piritual de las fa· 
milias. 

Ln experiencia adquirida 1·on l a 
creación de e tas in pectora ele l a 
vivienda e , en general , muy favo
rable. 

Viviendas para familias insociables 

A medida que progresaba antes de 
)J guerra Ja desaparición ele las casu
chas, se imponía la cu estión ele saber 
cómo había de procederse con las fa. 
milia que presentaban los síntomas 
anteriormente señalados como carac
terí licas ele familias socialmente mal 
adaptadas. Estas so n las familias sór
didas, los pendencieros habituales, los 
malos pagadores empedernido s, etc. 

En muchas ciudades se decidió an 
tes ele la guerra el construir islotes. 
Tales i lotes, cuyo objeto era servir 
de establecimiento y clasificación y 
donde l as familias no están encua· 
clraclas permanentemente, están poco 
extendido . Se ha tenido en cuenta, 
principalmente, un acabado sólido, 
claclo el vandalismo de la juventud. 
El pago del alquiler es riguro o. En 
todos .!o's islote hay destinadas ins· 
pec toras encargada de cumplir una 
ruda tarea . Aparte ele esto, hay mu· 
chas instituciones que, en el terre
no e piritual y social , encuentran 
aquí un inmenso trabajo . 

La experiencia adquirida en lo s is
lote para la llamadas familia s in· 
sociable ' no es, uniformemente, fa. 
vorable. Es cierto que en alguno 
casos, después de un período más o 
menos )argo, cierto número de fa
milias han podido pasar a mejor po
sición ; pero muchas familia han 
vuelto a su anterior vida o perma
nécen todavía en los islotes, sin que 
haya nin guna perspectiva ele mejora
miento. 

En algunas graneles ciud ades la gue
rra ha plleslo fin, prácticamente, a 
esta obra, debido a que las autori· 
clades ele ocupación declararon in
habitables y aun suprumeron es
to i lotes. o ha habido manera, sin 
embargo, clespué ele la guerra, de 
reemprender esta obra de reclasifi· 
cación, ya que todos los recursos eran 
nece ario para ubvenir a las necesi
dade de alojamiento de las familia s 
normales. Hay indicio , no obstante, 
el e que el problema del alojamiento 
ele l a familias insociable e presen
ta ahora con carácter urgente. Será 
nece ario revi sar entonces .la cuestión 
y ver si e trata de dejar el asunto 
en el mi smo estado que antes de la 
guerra o bien si se está di pnesto a 
re olverlo de otra forma. 




